
 9 Productos sanitarios 
sin receta (excepto 
los de autodiagnóstico).

 9 Medicamentos  
veterinarios sin receta*.

 9 Complementos alimenticios.

 9 Alimentos para usos  
médicos especiales. 

 9
 9 Cosméticos. 

 9 Productos de cuidado 
personal.

 9 Productos 
dietoterápicos.

 9 Biocidas

Las disposiciones legales en materia de venta a distancia de medicamentos y otros productos farmacéuticos 
en nuestro país tienen como objetivo garantizar que estos llegan a los pacientes con las necesarias garantías 
de calidad, acompañada de la información adecuada que pueda asegurar el resultado esperado en términos 
de seguridad y efectividad, mediante la intervención profesional del farmacéutico.
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* Dispensación en farmacias, así como establecimientos comerciales detallistas que cuenten con servicio farmacéutico.

Venta a distancia 
de medicamentos 
y otros productos 
relacionados con la salud

Productos cuya venta SE PERMITE a través de sitios web

 9 Medicamentos de uso 
humano sin receta.

 9 Productos sanitarios 
de autodiagnóstico sin 
receta para el emba-
razo y la fertilidad, la 
determinación de la 
glucemia, la detec-
ción del VIH y para 
la detección de la 
COVID-19. 

Exclusivos en farmacia No exclusivos en farmacia, entre otros:

 X Medicamentos de uso humano 
con receta.

 X Medicamentos veterinarios con receta.

 X Fórmulas Magistrales.

 X Preparados Oficinales.

 X Autovacunas.

 X Productos sanitarios de autodiagnóstico 
con receta.

 X Productos sanitarios con receta.

Productos cuya venta NO SE PERMITE a través de sitios web

Vocalía Nacional de 
Oficina de Farmacia



Requisitos de las farmacias  
para la venta de medicamentos por Internet*

Requisitos básicos 
para la venta

 > La farmacia debe haber notificado esta 
modalidad de venta a las autoridades 
competentes de su comunidad 
autónoma.

 > La venta se realizará con intervención 
de un farmacéutico, y previo 
asesoramiento personalizado.

 > La venta debe realizarse directamente 
desde la farmacia, sin intervención de 
intermediarios.

 > No podrán realizarse regalos, 
bonificaciones o actividades similares 
(salvo descuentos contemplados en la 
normativa). 

Requisitos propios de la venta
 >  Datos del pedido. Cumplimiento normativa de protección de datos.

 >  El transporte será responsabilidad de la farmacia.

 > La entrega al usuario del medicamento irá acompañada de la información necesaria para que el 
usuario pueda utilizar el servicio de seguimiento farmacoterapéutico por parte del farmacéutico.

 >  En caso de que el medicamento incluya dispositivos de seguridad, se realizará verificación previa.

 >  La farmacia no podrá aceptar devoluciones, salvo error o daño durante el transporte y,  
en todo caso, el medicamento devuelto deberá destruirse.

 >  Mantener un registro de ventas a efectos de inspección y control por las autoridades.

 > Las farmacias podrán aplicar un descuento de hasta el 10% en el PVPiva para los medicamentos 
susceptibles de publicidad.

Requisitos que debe 
cumplir la página web

 >  Nombre de dominio registrado por 
el titular de la farmacia comunitaria.

 >  La promoción y publicidad de la farmacia 
deberá ajustarse a la normativa, que puede 
ser también autonómica.

 >  Enlace a las autoridades competentes 
respectivas. En el caso de los 
medicamentos de uso humano, se deberá 
incluir asimismo el logotipo común de la 
Unión Europea con un enlace a los listados 
publicados por la AEMPS  
(https://distafarma.aemps.es).

 > Deberán incluir información sobre precio, 
tiempo de entrega, etc.

 >  Toda la información incluida deberá ser 
clara, comprensible y de fácil acceso 
al usuario, incluyendo accesibilidad a 
personas con discapacidad.

*Estos requisitos son de aplicación exclusivamente a la venta a distancia de medicamentos, no viéndose afectados los productos de parafarmacia.

https://distafarma.aemps.es


Garantías de la venta a través 
de sitios web de farmacias

 9 Autenticidad del medicamento, evitándose la posibilidad de falsificación.

 9 Garantía de las condiciones de custodia, conservación y 
transporte bajo la responsabilidad del farmacéutico, contribuyendo 
a la efectividad y seguridad del tratamiento con suficiente información 
que garantice un adecuado proceso de uso y el resultado esperado.

 9 Contribución al uso racional de los medicamentos como consecuencia 
de la supervisión y asesoramiento de un profesional farmacéutico.

 9 Control de solicitudes de pedidos de cantidades atípicas que pudieran  
ser indicativas de un posible mal uso, abuso o fraude del medicamento.
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